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ÎI1MSTEIU0 DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

RKGJLAMK^TO
PARA LA APLICACIÓN A LA AGRI
CULTURA PE LA LEY DE ACCIDEN

TES DEL TRABAfO

(C0ftítnuacióní —3 —

CAPITULO IV
Del segura

SECCIÓN PRIMERA

Disposición general
Articuló 80 Los reputados 

patronos, según el presente Re
glamento, deberán asegurar el 
cumplimiento de sus obligaciones 
relativas al pago de indemniza
ción, bien adscribiéndose a una 
Mutualidad que tome a su cargo 
satisfacer a los obreros víctimas 
de accidentes del trabajo la co
rrespondiente indemnización, 
bien contratando con una Com
pañía de Seguros, legalroehte 
constituida, el pago de dichas 
indemnizaciones.

Artículo 81. El hecho de no 
estar asegurado el patrono, ade
más de motivar la sanción co
rrespondiente, le constituye en 
sujeto directamente responsables 
de todas las obligaciones impues
tas por la ley, conforme a lo dis
puesto en el artículo 122.

SECCIÓN SEGUNDA

De las Jl^utualidades
Artículo 82. A los efectos de 

çste Reglamento, se considera
rán Mutualidades patronales a 
las asociaciones de este carácter 
legalmentq constituidas, cuyas 
operaciones se reduzcan a repar
tir entre los asociados el equiva
lente de los riesgos sufridos por 
una parte de ellos, sin que puedan 
estas Mutualidades dar lugar a 
beneficios de ninguna clase.

Artículo 83. Los patronos 
cumplirán la obligación de asis 
tencia por el intermedio de Mu
tualidades locales, que se consti
tuirán para un Municipio o un 
grupo de Municipios limítrofes, 
con un mínimo de cien patronos 
asociados en cada Mutualidad. 
Igualmente podrán cumplirla me
diante una Federación de Mutua
lidades locales.

Las sociedades agrícolas loca
les, legalmente constituidas, po
drán establecer ^dentro de sí, co
mo sección autónoma o formar 
mediante acuerdo con otras so

ciedades agrícolas, una Mutua
lidad para el objeto/indicado, 
siempre que se cumplan las con
diciones exigidas por las dispo
siciones vigentes, y-que ia caja y 
contabilidad se lleven con la de
bida separación de las corres
pondientes a los demás fines de 
las sociedades. En estas Mutua
lidades podrá admitirse el ¿ngré- 
.st de patronos no asociados en 
las sociedades matrices y será 
obligatorio hacerlo así siempre 
que para el mismo término no 
haya otra Mutualidad a que pue
dan pertenecer.

Artículo 84. Se exceptúan de 
la obligación a que se refieren 
los artículos 12 y 83 :

a) Las explotaciones que ocu
pen ordinariamente más de cien 
obreros, y tengan el servicio de 
asistencia montado por sí mis
mas o concertado con entidades 
autorizadas y en todo caso en 
condicianes de perfección y efica- 

I cia no inferiores al promedio de 
I las Mutualidades.
I b) Cualesquiera otras que el 
I Ministerio de Trabajo declare 

exceptuabies con carácter gene
ral, previo informe del Consejo 
de Trabajo, por asegurar en 
cualquier otra forma especial 
una mayor protección para el 
obrero.

La excepción habrá de ser, 
además, declarada en cada caso 
particular por el Ministerio de 
Trabajo. En la disposición có- 
rrespondiente, se fijarán las ga
rantías proporcion.aímente nece
sarias para asegurar el buen 
cumplimiento de la obligación de 
asistencia.

Artículo 85 Las excepciones 
a que se refiere el artículo ante- j 
rior, podrán dejarse sin efecto | 
en cuaíquier mom. ntó por el Mi- 1 
nisterio de Trabajo, si resultare I 
no listar asegurado el servicio de I 
asistencia con el mínimo requerí- । 
do de perfección y eficacia. |

Artículo 86. En las Mútuali- | 
dades podrán ser aseguradas con | 
carácter voluntario las personas J 
que no se conceptúan como obré- J 
ros, según el artículo 6.°. Este | 
seguro voluntario podrá hacerse ■ 
por cuenta de los interesados, 
por la del patrono o por la de * 
ambos a ia vez.

También se adriaitirá que los v 
patronos se aseguren a sí mis- : 
mos, con igual carácter volunta 
rio.

Para los segures hecho.s al 
amparo del presente artículo, ser
virán de límite la mayor remune
ración que alcancen en la locali
dad los obreros que realicen tra
bajos iguales o ios más análogos 
a los de los interesados.

A tal efecto, acompañarán a 
a la instancia lós documentos si
guientes:

a) Acta de constitución ini
cial de la Mutualidad.

fi) Tres ejemplares de los Es
tatutos y de los Reglamentos que 

sometan a su aprobación.
c) Tres ejemplares de los 

cuadros de cuotas y modelos de 
la documentación para ingreso 
en la Mutualidad.

d) Acta en que se obliguen 
les iniciadores a constituir 1 a 
fianza inicial mínima.

Si merecieran la aprobación, 
se devolverá uno de los ejempla
res, con la diligencia correspon
diente y sellado en todas sus ho
jas. En caso contrario, se espe
cificarán los reparos paraque 
puedan ser salvados en una nue
va redacción.

La aprobación o los reparos 
habrán de comunicarse dentro 
del plazo de dos meses, salvo 
que lo impidiese la discusión en 
alguno de los centros informan
tes, lo cual se comunicará tam
bién dentro del mismo plazo a la 
entidad interesada o a sus orga
nizadores.

A la misma autorización, me
diante igual trámite, habrá de ser 
sometida toda modificación de 
los Estatutos y Reglamentos.

Artículo 91, Deberá ser dene
gada la aprobación a todo docu
mento en que se mermen, por 
cualquier medio las indemnizacio
nes procedentes en casos de acci
dente o en que.se estipulen con-* 
diciones por laa que se dilate sin 
verdadera necesidad el pago de 
las cantidades debidas a quienes 
se otorgan.

Artículo 92. Las Mutualida
des no podrán comenzar su ges
tión sin que sus Estatutos hayan 
sido aprobados. El mismo requi* 
sito será indispensable para la 
implantación de nuevo Regla
mento o la de modificaciones de 
Estatutos y Reglamentos.

Artículo 93. Los patronbá aso
ciados serán obligados a comuni- 
car a sus respectivas Mutualida
des las altas y bajas de obreros, 
salarios y, en general, todo» los 
datos necesarios para el cumpli
miento de sus fines y el bueh fun
cionamiento de la Mutualidad.

En caso de que los patronos rió 
pudieran por sí poner tales comu
nicaciones, podrán hacerlas por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento correspondiente.

La negativa o resistencia a fa
cilitar tales datos, y lo mismo la 
inexactitud deliberada o produci
da por descuido no disculpable, 
darán lugar a multa de 5 a 50 pe-

Artículo 87. En los Estatutos 
de las Mutualidades se consig
nará : ,

1 .® Denominación, objeto, ter 
rriíorio que abarque, domicilio y 
duración.

2 .® Régimen de la Mutualidad 
st bre la base del reconocimiento 
de su personalidad jurídica y de 
su autonomía, derechos y debe
res de los asociados; altas y ba
jas de los mismos,, registros de 
asociados.

3 .® Normas relativas al caso 
dci modificación de Jos Estatutos 
y al de fusión de la Mutualidad 
con otra u otras.

4,® Normas de funcionamien
to interior y gobierno de la Mu
tualidad, seftalando las faculta
des de las Justas y demás orga
nismos directivos que pueda haber 
y forma de nombramiento y se
paración de los empleados retri
buidos que sean necesarios.

5 .® Relaciones de la Mutuali
dad con otra u, otras Mutualida
des. Requisitos para la fusión.

6 .® Régimen económico y de 
administración de la Mutualidad, 
comprendiendo:

a) Fijación de cuotas.
b) Constitución del fondo de 

reserva.
c) Normas de administración 

y máximó admisible para los 
gastos de esta clase.

d) Normas para el servicio de 
contabilidad.

Artículo 88. Entren las obliga
ciones de los asociados figurará 
necesariamente la de resarcir a 
la Mutualidad cuando el acciden
te fuera debido a imprudencia o 
descuido graves o reiterados del 
patrono, u omisión de precaucio
nes reglamentarias. |

Artículo 89. Será obligatorio 
también establecer la responsa
bilidad mancomunada de los so
cios respecto a las obligaciones j 
de la Mutualidad, tanto con res
pecto a las ihdemnizaciones a los 
obrero.s o a sus derechohabien- ’ 
tes, como al Fondo de garantía, í 
si las abonase, y, en general, à ¡ 
las obligaciones qué contractual- j 
mente o reglamentariamente la 
alcancen; responsabilidad que no ¡ 
terminará hasta la liquidación i 
del período correspondiente de ? 
las operaciones sociales o la li- ¡ 
quidación final en su caso. |

Artículo 90. Los Estatutos de I 
las Mutualidades y lo mismo los 
Reglamentos particulares, en su ’ 
caso, deberán ser sometidos a la Î 
aprobación del Ministerio de J 
Trabajo, previos los informes del . 
Instituto Nacional de Previsión 
y del Consejo de Trabajo. i
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setas, la cual será impuesta por f tas, cuando el fondo de r .-erva 
j sectiva de la misma Mutua- j iguale, cuando menos, el total im 

lidad, sin perjuicio de las demás. ; porte de las'indemnizaciones sa- 
responsabilidades en que los mu — • 
tualistas pudieran haber incurrí 
do y de la indemnización de peí" 
juicio, si procediere.

En caso de reincidencia, dentro 
del término de un año, la cuantía 
de la multa podrá elevarse hasta 
cien pesetas.

El importe de las multas irá a 
engrosar el fondo especial de ga
rantía a que hace referencia el 
artículo 126.

Contra la imposición de estas 
multas podrá recurrirse, en tér
mino de quince días, ante la De
legación provincial de Trabajo, 
que.resf Iverá inapelab’emente.

La sanción podrá reducirse a 
un simple apercibimiento en los 
casos menos graves, sebre todo 
en el período de establecimiento 
de las Mutualidades.

Artículo 94. Las Mutualida
des tendrán capacidad jurídica 
para adquirir y poseer bienes y 
para celebrar todos los actos y 
contratos relacionados con los fi- 
ne.^ de su institución, y tendrán 
personalidad para comparecer , 
ante toda clase de Tribunales, i 
oficinas y dependencias. j

Arfículo 95. El capital de las 
Mutualidades deberá aplicarse ; 
estrictamente al objetó social. i

Cuando una Mutualidad atien- ? 
da ¡a la vez a asegurar el cumplí- j 
miento del deber de asistencia y ' 
al cumplimiento dd deber de iti- J 
deínnizar, se establecerá aña » 
comp'eta separación entre los 
recursos destinados a uno y otro 
objeto. i

Artículo 96. Las Mutualida
des deberán constituir y reponer 
en su caso la fianza inicial que en í 
cada caso se fije y que no bajará 
de 5.000 pesetas.

Artículo 97. Las Mutualida
des deberán presentar en el pri
mer trimestre di cada año una 
declaración de las operaciones 
hechas en ¡el año anterior para 
determinar, en relación con ellas, 
el importe de las fianzas o el del . 
fondo social de las Mutualidades.

El importe a que hayan de as
cender será fijado por el Ministe
rio de Trí’bajo, a propuesta del ____ -
Instituto Nacional de Previsión, de Mutualidades.

Artículo 98 Las Mutualida* ' 
des llevará registros de los pa^ 
tronos que hayan convenido con I 
ellas el pago de las indémnizacio- •
nes en caso de accidente de tra- Artículo 106. Los patrono? 
bajo sobrevenido a sus qbreros, 
consignando respecto a estos úl
timos edad, remuneración, oficio 
y clase de labores a que preferen
temente se.dediquen. Los mismos 
datos se comunicarán por los pa
tronos en cuanto a los obreros
eventuales.

3e llevará también registro de 
los demás particulares que se es
timen necesarios para el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto re
glamentariamente.

Artículo 99. Cuando el fondo 
de reserva de una Mutualidad 
iguale o supere al total importe 
de los siniestros,satisfechos en el 
último quinquenio, se reducirán 
las cuotas de los asociados a lo 
necesario para reponer constan
temente dicho fondo y cubrir los 
gastos generales dé administra? 
ción.

Artículo 100. Podrá conceder
se también la reducción de cuo-

tisfechsxs en el último trienio y se 
cuente patfe; acrecentarlo con 
fondos procédentes de donativos, 
legados, cultivo o explotación de 
bienes del común o de otras cla
ses y, en general, por virtud de 
cualquier ingreso lícito.

No se computarán, a estos efec
tos, las subvencicne.s que puedan 
percibirse del Estado o de ’as 
Corporaciones públicas. rías provincias y a 150.000 pese-

Los Reglamentos de las Mu- í cuando actúe jen una sola, 
tualidades determinarán lo pro- | 
cedente en caso de reducción de !
cuotas, respecto a la situación de 
los mutualistas, según la fecha 
de su ingreso en la Mutualidad, 
en relación a las cuota.s a satis- 
facer.

Artículo 10Î, Las Mütuálida- Î 
des podrán nombrar Delegados Î 
para vigilar el cumplihiiento de | 
las disposiciones ÿ medidas por t 
ellas adoptadas, dentro de su es- ) 
pecial competencia. i

Podrán requ rir ai efecto el I 
áuxilio de las autoridades de to- s
das clases, y especialmente el de 
lofe Inspectores del Trabajo.

Artículo 102. Las Mutualida
des podrán hacer efectivas las 
cuotas de los asociados morosos 
por vía de apremio.

Mientras no se dicten disposi
ciones especiales^ se aplicará con 
la indispensable adaptación, el 
procedimiento de apremio dé deu
dores a la Hacienda'

Artículo 103. Pára el cobro 
dé cuotas, las Mutualidades go
zarán de preferencia respéCto de 
cualquier otro acreedor sobre los 
bienes del deudor, sa’vo lo ya 
dispuesto en las léyes vigentes.

Artículo 104. Las Mutualida
des están obligadas á reniítir al 
Ministerio de Trabajo, los Ba’an
ees y Memoria arrales, e igual
mente todos los datos'^que se les 
pidan para la publicación de la 
Estadística de accidentes o para 
el mejor régimen del seguro de 
accidentes.

Artículo 105 Las Mutualidad 
des podrán reasegurar el riesgo, 
para qpe fueron constituidas, en 
Compañías It galmente estableci
das y fundar una ConLderáción

SECCIÓN TERCERA

Compañías de Seguros

podrán contratar directamente
con Compañías de Seguros, le- 
galmente constituidas, el seguro ; 
de accidentes d^ sus obreros, i 
Pichas C< mpañías habrán de ; dd trabajo de cualesquiera otras 
reunir las condiciones que deter- | que,realicen.
mina el presente Reglamento y | 2.* Las fianzas especiales de
ser de las autorizadas, para ^tos | terminadas en ios artículos ante
efectos, por el Ministerio de Tra- { Hores.

, í 3.* Aceptación de los precep-
Artículo 107. El riesgo de la j tos legales vigentes en materia 

indemnización especial que se de- ' •
riva de no contar la explotación 
o labor agrícola con ;lo.s aparatos 
de precaución exigidos no puede 
ser materia de seguros. Si sp 
probara que alguna entidad ase
guradora lo asumía, deberá ser 
apercibida, y caso dé persistir en 
pactar dicha condición, se le reti
rará ía autorización oficial que 
se le hubiera concedido a los 
efectos del présente Reglamento.

Artículo 108. Las Sociedades 
dé Seguros qué directamente o 

por reaseguro tomen a su cargo 
las .ipd^nizacioq^$,, previstas en 
ei presenté Rçglamcrito, consti 
tuirán fianza, especial, cuyo 
importe fijará el Ministerio de 
Trabaa propuesta de la Ase 
soría de Segures. Dicha fianza 
estará en relación con el total de 
remuneraciones que hayan servi 
do de base a los ségurrs.dél año 
précederste, sin que la fienza pue
da ser inferior a 200.C00 pesetas 
cuando la Sociedad actúe en va-

Artículo 109. Las fianzas qucf 
con arreglo aí presente Regla
mento han de prestar 1».« entida
des aseguradoras, podrán consti
tuirse indistintamente en la Caja 
general de Depósitos, en el Ban
co, de España, o en las sucursa
les respectivas, en metálico o va
lores públicos, a disposición del 
Ministro de TrabajOi

Las fianzas sólo podrán devol
ver se a la liquidación o disolución 
de las entidades aseguradoras 
cuando no exista ninguna respon
sabilidad pendiente que. pueda 
afectarlas.

Artículo lio. La suma que el 
obrero ha de percibir de las So
ciedades de Seguros en ningún 
caso podrá ser inferior a la que 
correspondería con arreglo a los 
artículos correspondientes.

Artículo 111. No obstante el 
seguro, el obrero y sus derecho- 
habientes podrán ejercitar sus 
acciones directamente contra el
patrono, si así les conviniere; pero 
cuando dirijan la demanda con
tra la Compañía, deberán dirigir^ 
la a la vez contra el patrono.

Artículo í 12. Las indemniza- í 
cionés por fallecimiento a cargo i 
de las Sociedades de Seguros, go- i 
zarán de la exención por rëcla- i 
maciones de acreedores que re
conoce ei artículo 426 del Código 
de Comercio vigente. ¡

Artículo 113. Las Sociedades 
i de Seguros que tomen a su cargo 
' el riesgo de accidentes de trabajo 
; en la agriàtfltura. deberán pre- 
( sentar en el primer trimestre Jé 

cadtt año una declaración de los 
; seguros hechos en el año ante

rior, para determinar el importe 
• de las fianzas, que será fijado por 

. el M n?sterio de Trabajo a pro- 
( puesta de la Asesoría de Seguros.

Artículo 1Î4. Las Sociedades 
de Seguros que deseen la autori
zación para sustituir al patrono, 
además de las señaladas por la 
ley y Reglamento de Seguros, 
deberán reunir especialmente las 
condiciones siguientes:

L* Separación de las opera
ciones ds seguro de accidentes 

de accidentes del trabajo.
, 4.® Comunicación al Ministe

rio de Trabajo délos Estatutos, 
Balance y empleo del capital, 
condiciones de jas pólizas, tarifas 
de primas, cálculo de reservas, 
de seguro ÿ renta vitalicia y es
tadística de contratos estipula
dos, sus ^iovaciones y cumpli
miento o terminación.

Artículo 115. Las Sociedades 
de Seguros no podrán funcionar 
sin ser aprobadas en su concepto 
genérico, o sea respecto al segu-

ro en general, por la Inspección 
general de Seguros, y sin ser in
sertas por su especialidad en el 
.Rfgistro de las autorizadas para 

? Instituir al patrono en lasobíga- 
<jones que le impone la ley, Re
gistro que está a cargo de la Ase
soría general Oe Seguros del Mi
nisterio ce Trabajo, creada por 

decrete de 27'de agosto de

Artículo 116. El Asesor- ge
neral de Seguros de- accidentes 
del. trabajo informará y auxiliará 
al Ministro de Trabajo en los 
servicios de registro, compro
bación, reglamentación y publi
cidad relativos al seguro de ac
cidentes del trabajo.

Las Sociedades de seguros se
guirán abonando ios derechos de 
registro con arreglo a lo dispues
to en él 'Real decrétb dé 27 dé 
agosto de 1900, Estos . derechos 
se .señalarán ánuaíménte por or
den del Ministerio de Trabajo, 
que deberá publicarse en Ga^ 
ceta^.

Artículo 117. Para ser inscri
tas en el Registro a qué se refie
re el artículo anterior, las enti
dades aludidas deberán solicitar
lo del Ministerio d e Trabajó, 
acompañando a. la instancia la 
documentación siguiente :

a) Acta de constitución y dos 
ejemplares de los Estatutos.

b) Dos ejemplares del Regla
mento.

c) Dos de las tarifas primas.
d) Dos modelos pólizas co

lectivas de accidentés.
e) Testimonio notarial del res

guardo que demuestre haber 
constituido la fianza determinada 
por éfeté Reglamento.

Artículo 118. En cuanto sea 
inscrita; una Sociedad dé Ségú- 
ro.s, ja Asesoría de Seguros del 
Ministerio de Trabajo devolverá 
a quién la represente uno de los 
ejemiilares de la póliza presenta- 
dai con el seno, de dicha depen
dencia. Toda alteración que se 
introduzca en las pólizas deberá 
ser sometida a la aprobación del 
Ministerio citado, previo infor
mé dé la Asesoría.

Artículo 119 No será apro
bada ninguna póliza en qué se 
mermen, por^ cualquier medio, 
las indemn^zseiones procedentes, 
en caso de accidente, ni aquéílás 
en que se estipulen condiciones 
por las que se dilaté innecesaria
mente el pago de las cantidades 
debidas a quienes se otorgan.

Artículo 120. En las pólizas 
de seguros de accidentes del tra
bajo se consignará claramente':

a) Si queda sustituido el pa
trono en todas sus cbligaciones, 
o bien se expresarán taxativa
mente aquéllas en que la entidad 
aseguradora acepte su sustitu
ción.

b) El procedimiento por el 
cual cada obfero, cuyÓ riesgo 
haya de cubrir' la paliza, tendrá 
cotiocimiento del seguro contra
tado entre e! patrono y la Com
pañía.

Artículo 121. Las Sociedades 
de seguro están obligadas a? re
mitir al Ministerio' de Trabajo 
los balancés, las Memorias anua^ 
les e igualmente todos los datos 
qué de las inísmas soliciten para 
la publicación de la estadística 
de accidentes o para el mejor ré
gimen del seguro de accidentes.

(Véase él Bolean anterior)
ÎÇontittuar4l
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• caso. — t V , I ia-tii^^ra entendf;rá sustituido
i Artículo 5.® Si, cuttpéÍDcátá4 éiiM£b oW^acícnea y derechos 

J por la persona que tuviere la r¿?s- 
ponsabilidad y el aprovechamien
to dél cultivó U título de posesión, 
de arriendo, de usufructo o de

'««»«>' ..
- El Presidente del Gobierno 
pE JjA República Español^,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las Cortes Constituyentes, 
en'f unciones de Soberanía Nacio
nal, háh decretado y-sancionado 
la siguiente

Attícuio l.® El Gobierno que- । 
da autorizado para decretar por 1 
causa de; utilidad pública él labó- | 
reo forzoso de las tiefas en él | 
momento y en las provincias en » 
que la dejación del cultivo cq^n- 
ci.da.cqn la'vxisteincia de obreros á 
agrícolas pin trabajo. . ;

Artículo ^2/ El _ iáí^’oreo for- j 
zo^o podrá^ér exigido únicamen^ 
te a las tierras ya roturadas, _y ' 
atenderá a seguir el orden de ; 
cultivo de las fincas sin que varíe j 
su género dé explotación Se ha- ; 
rán en cada caso las labores ; 
nías del tiempo y de la localidad 
a uso y costumbre de buen labra- , 
dor, no otras ni de otro modo, ' 

resolución de las ' Juntas locales 
agrarias o Comisiones de Policía 

. rural, resf^ctó de ía necesidad y 
’ obligación de efectuar lasjebor 

aunque con/ello pudiera con^e- preparatorias de la siembra, 
.y la ,siembra, el propietarip em- 

pezará a realizarlas en el plazo 
máximo de dos días, y de no ha
cerlo se conceptuará el ^predio 
como abandonado, en puyo casó 
se procederé, á la intervención 
parala realización dé las referi
das , operaciones; intervención 
que se hará constar en acta le
vantada al efecto por el Tuez mu- _ _ __ -------
nteipai correspondiente, ante la ; rural, facilitará los medios nece- 
Jupta local agraria o la Comisión ‘ sarios para la explotación délos 
de Policía rural, y el interesado, terrenos intervenidos, a las enti- 
si éste concurriese, una vez cita- dades u organismos encargados 

de ello, reservándosei como ga
rantía el derecho a la cosecha to

guirse un progno -o técnico.
Artículo 3.® El cumplimiento 

de la pre.sente Ley, de acuerdo 
con el plan referido én el artículo 
anterior, correrá a cargo de las 
Juntas locales agrarias que se 
constituyan con arreglo al De
creto dél Ministerio del Trabajo 
de 25 de agosto de 1931 (Gaceta 
del 26). En los pueblos donde no 
deban existir, ÿ en los otros 
mientras no estén constituidas, 
será cometido de las Comisiones 
municipales de Policía rural, 
asistidas por una representación 
obrera y otra patronal, designé’ 
das al efecto,

En lós pueblos donde no exista 
Ayuntamiento, las Juntas vecina
les asumirán estas atribuciones.

predios o pácelas coalas forma- 
lidsdfes antedichas, el Alcalde,-1 
como Presidente de Ja Comisióh ■ 
o Tuota Iccal, retritirá informe a ;

______________ la S;ccióri .Ageonóniioa Pícvín- 
síones Municipales de PcWíe vu- ' cialv^n extr/t^fón
ral, y que por el presente se ex- tes<i|xtremos: í ' J
tienden a las Juntas locales agra- ; .Nombre, .^xœn^iôri y _géne- I 
rias constituidas conforme al De- ' ' explotación qel pç^dio p ■
creto del Ministerio del TrabajO pg^PC'^^â jnteî-venido: 
de 25'de agosto ÚltimÓ, sé consi - - 
derarán ampliadas a las siembras 
y a las labores preparatorias de 
1 a s • mismasi íTales ‘ facultades,

Artículo 4.® Las facultades 
que el Decreto del Ministerio Me 
EéíMomía confiere a lAs Corni

són :
a) Las Comisiones municipa

les de PÓlicía rural, vaféndose 
de cuahtos medios de investigué* 
dón estén á su alcance ÿ, desde 
luego, dé los dife rentes Servicios 
agronómicos del Estade-—donde 
los haya—, procederán a averi
guar cuáles fincas, ya roturadas, 
dél respective) término municipal 
ñÓ se laboran, según a cada épo
ca y cultivo corresponda y con 
arreglo a Uso y costumbre de 
bueníébrador.

t>) ■ " Dichas Comisiones ’ re
querirán a los propietariós de las 
tincas que se encuentren en el ca- 

qué prevé el párrafo anterior 
bara^Mué, sin demoré, reáíicén 
en sus fincas laS labóre.s pendien
tes de efectuar, transmitiéndole el 
programa de trabajo que las res
pectivas Comisiones’for mularán 
ctíti él ásesoramiénto de un Peri
to titular de cualquiera de los ser
vicios agronómicos del Estado, 
que las Comisiones designarán li-

¡ do.s aquellos trámites de requerí 
; miente al dceñ ) de la tierra, o a » 
i quien Je reemplace .como tal, laS;| 
j Tuntas locales agrarias o Comí- | 
I siones de Policía rural no fueren * 
Î atendidas por aquél, se procederá 

a disponer la interven ci ón*^ dei
I predio o parcela, con sujeción a 
j io que establecen ios artículos si-

guiantes.
Artículo 6.® Dentro de los dos 

«1««, .... - ^çs-propietarios de Us parcelas o
^et^^Íüb’ere sido'‘notificado I predios intervenidos, y si éstos

« « « I' . -- 1 -ft ««««<« et a é-t } I «"S «««» ♦••*><5».del plati’Me trabajo a realizar 
propuesto por la Junta o Comi- 
.sión de Policía rural, nod-'á dicho 
propietario recurrir en alzada an
te la Sécción Agronómica pro
vincial, la que, a la vista de los 
infórtnéá y dictamen pericial que 
estime oportunos y en eb plazo 
máximo de diez días, resolverá

días siguientes ai en que el pro

sin ulterior recurso si procede o 
no la resolución, de la mencic na
da Junta o Comisión, en su caso.

Artículo 7.^ Siendo firme la 

la garantía de los fondos de Pósi’ 
tos, dónde los hubiere, o de cual
quiera otra que se ofrezca y .sea 
estimada bastante,

' Ártícuio 13. El Ayuntamien
to, con el informe de las Juntas 

t locales o Comisiones de Policía

do eu la misma forma en ,que se 
hizo el requerimiento para, las an
teriores diligencias.

Artículo 8.® Intervenidos los
tal, con la que atenderá a las re
sultas, procediendo después el 
reparto de la utilidad, si quedase, 
de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 15.

Articuli M 7 lAífientidades u
o’-ganismos que haya?^ íleyadr a 
capo la 'explütáción, rér dirán 
cuentafietaíláoá deja misma, con 
expresión de tqda cla^ deegastos 
y resultado dé la recolección 

>s. ^0..., i 0,efectuada,..'
; b)p, Laboresqpe hayan de eje- I Pe estas cuentas se enviarán

cutarsé.v fcultivo a qfie haya dé I estados dictaminadospor la Jun-
: Fométérseí * ; la local o Comisión de Policía

é) .I Entidad' ü organismos a rural, a la Dirección genial

i d) MeJíos ^cén que haya dé : 
i subvenirle a dicha explotación.. • 
; Articuló 9.® Intervenidos así : 

los terrenos, serán, entregados j 
pera proceder al laboreo oportu- ?

’ no aJás Sociedades obreras del ¡ 
( ramó, legalménte constituidas, j 
i bajo la' responsabilidad dé. sus i 
, Directivas, y siempre con la in-1 

tervcnción e inspección directa
i de las Juntas locales o Comisio* |---------- - -
I nes .de Policía .rural, fas cuales j paríe a,la.entidad encargada de 
i procederán por los medios de su ¡ la explotación; .otra a los obre- 

í autoridad a corregir cualquier j ros en parte propofcional, a Jos 
! anbmá'lfaódéféctÓ que sé advir- | jciná-es rendidos porreada uno, 
1 tiere. En los Municipio&Monde- j-y útrji .se reservará al Municipio 
: no existan tales organizaciones, ] atender con ella al déficit 
í será encarghda deílaexplotaciómí .^u<s pudlérc reaqlta^ def otras ex- 

de los terrenos intervenidos la । plotaciones; caso de sobrante, 
Comisión de Policía rural» £n to- § destinará éste al fondo de para
do caso, con la fiscalización, co- ; eos o Bolsas dé trabajo.
mo servicio de competencia de S Artículo 16. Efectúada la re- 
ia Corppración municipal.

Artículo 10. Para todos Mos

vinda y al Ayuntamiento.
Si la Explotación la hubiere 

llevado a efecto la Comisión de 
Policía rural, será el Ayunta
miento quien rinda las cuentas 
indicadas a los mencionados or
ganismos.

Artículo 15,. Hecha liquida
ción total de la explotación con 
la utilidad que hubiere, se pro-
cederá a enlregar : una tetcera

colección, las parcelas y predios 
hitervenidós serán entregados a

I
cualquiera otra modalidad de-tS’ 
hencia de la tierra.

Artículo 11. Para realizar las 
i labores propias de 'sementera y 
i las peculiares del cultive hasta la 
hrecolección, se .usará con prefe- 
Vreheia dé las yáíítés y aperos de 

no ïos tuvieren, se utilizará, me- 
j diante di posición del Ayuntsmiem 
s tp, la prestación vecinal, Tanto 
2 de una como de otra forma, tas 
5 labores realizadas serán abona- 
; das a precios corrientes por el 
i organismo o entidad encargadós 
I de ía explotación, y si, éstos .ça- 
i reciesen de fondos se reconocerá
‘ el crédito por el importe a satis- 
; facer una vez efectuada la reco- 
? lección con el aval del propio 
í* Ayuntamiento.
5 Artículo 12. Para atender a 

ios gastos que las intervenciones 
de fincas íes causen (pagos de la-

5 bores, jornales, abono de semi
llas, etc.), los Municipios podrán 

’ disponer de créditos facilitados 
i por mediación de) Servicio Na- 
I cional del Crédito Ágrícplp, con

sus dueños, dejándoles el dere
cho al restrojeo o barbecho, y 
sin que por el tiepi^po de ocupa
ción de los terrenos deban per
cibir ninguna indemnización.

Artículo 17. Los Alcf^ldes, 
como Presidentes de las Comi--: 
sienes municipales de policía, se- 
rán responsables administrativa
mente ante el (Gobernador civil 
de la provincia de las extralimi
taciones o abusos de poder en 
que las Comisionas pudieran in
currir si se excedieran de lo ta
xati víi mente dispuesto e n esta 
Ley., La responsabilidad civil a 
qué hubiere lu^ar, será exigible 
a todos los m embres de laiCq- 
misión solidariamente y a las 

! Juntas direçtivas de los organis- 
imos a quienes se hubiere encar

gado del cultivó dé los terrenos 
I intervenidos,
¡ Areícuo 18. El recurso ante 

la Sección Agronómica provins 
ci al establecido por el artículo 

I 6.® de la presente Ley, sustituirá 
; a los recursos judiciales señala- 
í dos en el artículo 3.® del Decreto 
' de 7 de mayo (Gaceta del 8), -y 
• en el artículo 3.® del decreto de 
■ 10 de julio (Gaceta del 11), En 
; todo cuanto no se oponga a la 

presente Ley, dichos Decretos 
quedan subsistentes y la comple^ 
tan.

Artículo 19. La presente Ley 
entrará en vigor al día siguiente 

■ de aparecer en la Gaceta de Ma- 
drid.

Por tanto :
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, a sí como a todos ios 
Tribunales y autbridades qué la 
hagan cumplir.

Madrid, veintitrés de septiem
bre de mil novecientos treinta y 
uno.—Niceto Alcalá- Zamora y 
Torres.—Ei Ministro de Econo
mía Nacional, Luis Nicolau 
D^Olwer.

(Gaceta 25 septiembre 1931)

tMI lit 11 MM 
2265

Habiendo sufrido extravío, se
gún manifiesta el interesado, la 
licencia de caza expedida por 
éste Gobierno con el número 474 
áe registro, el día 9 de julio últi
mo; al vecino de ViHamediana 
don Julián Bretón García, con 
cédula personal de clase 12, nú
mero 44^ con esta fecha se expi
de certincación que surtirá los 
mismos efectos que la licéncia 
extraviada, la dual, caso de sér 
habida, debe remitirse a esta Se
cretaría, para su inutilización.

Lo que se hace público en este 
periódicq oficial para general co
nocimiento y efectos.

Logroño, 19 de septiembre de 
1931.—Él Gobernador, Eduardo 
Pardo l^eina.

Tribunal Provincial de lo Con- 
teneioso-idministialivo de 

Logroño
2274

Don Domingo de Guzmán de La- 
calle y Matute, Presidente dé 
esta Audiencia provincial y del
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\ tenéioso-Administrativo, Depositaría de Pondos Municipales
. H'-rgó jaber: Que en el recurso I J Tnrzrt a a -ry

contencioso número 15 del año i A KA X
actual interpuesto- por el procu- I '
rador den Víctor Aoeytua’en re- ।
presentación del Ayuntamiento Î SEGUNDO TRIMESTRE DE 1931
de Haro contra acuerdo adopta- j 1890

I cuenta dd segundo trimestre de ¡931 que rinde â Depositario 

que .suscribe, de las operaciones de Ingresos y Pagos verificados 
en la Caja de su cargo, a saber:

en 11 de diciembre último, se ha 
ÿctado providencia en el día de 
"óy, que dice:

Habiéndose hecho el emplaza- I 
mjento de los demandados José I 
Santa Cruz, Antonio Barríonúe- | PRIMERA PARTE ^- Cuenta de Caja

vo y José Oria Cano por céduU i 
y por edicto en la Gaceta de Ma \ 
drid y Boletín Oficial de la j 
provincia sin haber comparecido; ! 
hágase segundo Uam^miento en ' 

roa forma que el anterior, I 
señalándose para que comparez- | 
can el térinino de seis días, a 
José Sania Cruz, vecino"de Haro; 
ocho días, a José Ortega Cano, 
residente en Burgos, sm domici
lio coñocidó, y también pt r ocho 
días y por edictos en el Boletín j 
Oficia!, de la provincia y Gaceta

Madrid por estar ausente e 
ignora.r su paradero a don Anto
nio Bárríonuevo, para que ¡o 
puedan verificar dentro del plazo 
indicado con la prevención de

f '. .> Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos para el trimestre de esta cuenta.........................

¡ Total, de Cargo. . . .

Data por pagos veril eados en igual trimestre. . . .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

PESETAS

8.572‘88
10.0Q8‘39

18.58P27

11.806*66
6.774‘6l

WiMll
' vacante

. .2270
' Poé dimisión voiuntatiá del que 

la venía desí tnpeñando, se halla 
vacante la plaza de Secretario 
íntenno de este Ayuntamiet^to, 
con el sueldo anual de 2 500 pg- 

i setas que disfrutaba el propie
tario.

Los aspirantes pr esentarán sus 
solicitudes debidamente reinte
gradas en esta Alcaldía, por tér
mino de diez días, a contar des
de la fecha que aparezca publica
do este anuncio en el Boletín 
Oficial, en las que acreditarán 
pertenecer al Cuerpo secretaria!.

Zarratón, 25 de septiembre de 
1931.—El Alcalde, Valentín Je- 
rrasas.

o
3

INŒRXPOS
que SI no compareciesen les para
rá el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, y asimismo de 
que si no señalasen domicilio en 
esta ciudad © no se personasen 
ante este Tribunal sus represen
tantes, no se les notificarán las 
ulteriores providencias.

Y p^ra q,ue conste y su publi
cación en el Boletín Oficial dé 
la provincia, expido y firmo el 
presente en Logroño a ocho de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y une.—29. Gustndn

Lacálle. -P, S M., Antonio 
lattis.

O 
!/Í

2.® 
3® 
4.® 
5.® 
6.®2 o 
8> 
g o

Muiiiiaiî» It

10.
11.
12.
13.
14.

; 15.
16.
17.

Rentas . . . , . 
Aproveditmíentos tío 'Menti ctmiulti. 
Subvenciones .....   
Servicios municipalizados * . 
Eventuales e imprevistos . . 
Arbitries con fines ño fiscales. 
Contribuciones especiales . . 
Derechos y tasas. . . . . 
Cuotas, recargos y particípa- 
ciones en tributos nacionales. 

Imposición municipal. . . . 
Multas. . . . , .
Mancomunidades . . . • . .
Entidades menores . . . .
ÁArap&ción forzosa del Municipia . , . 
Resultas , . . , . . . .
Reintegros de pagos indebidos 
Depósitos guberjífitivos. . ,

Cargo. . . . .
2258

Don Eederico Rodríguez Solano 
y Espín, juez dé Primera insr 
tancia del partido, 
Hago saber: Que en este Juz

gado se hainstado expediente de 
declarácíón de herederos abintes
tate de don Timoteo Fernández 
Tojrres, natural y v e c i n o de 
Arenzana de Abajo, soltero, hijo 
de Eugenio y Catalina, y solici
tan la herencia sus hermanos 
doña MaWa Pilar y don Juan 
Cruz Fernández Torres, por sí y 
sus sobrinos doña Jacoba Fer
nández Lumbreras, como hija del 
hermano del difunto, don Nico
medes Fernández Torres y los 
hijos de doña Benita Fernández 
Torres, llamados Agripina, Cres- 
qencia y Ciríaco Canal Fernán
dez; y se publica el presente a fin 
de llamar a los que se crean con 
igual o mejor derecho que los so- 
li^ijtan<ps expresados para que 
comparezcan ante este Juzgado 
en tórnaiaó de treinta días a usar 
de su derecho. . •

Dado en Ñájéra á veintinueve 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y uno.—E/ Federico F. 
Solano,- El Secretario, Luis Al
vares.

1? 
2.® 
3.® 
4’ 
5” 
6.* 
7.® 
8.® 
9.®

10. 
It 
12.
13.
14.
15 
10 
17.
18. 
19.

pfLaos
Obligaciones generates, . . 
Reí3resentación municipal . . 
Vigilancia y seguridad . . . 
Policía urbana y rural . . . 
Recaudación . . . . ,. . 
Personal y material dé oficinas 
Salubridad e higiene. P 
Bení ficencia. . . , . . .
Asistencia socíM . . . . ,
Instrucción pública . . . .
Obras públicas. . . . \ .
Montes . . . . . . , .
Fomento de ios Intereses comnntles . . 
Municipalización de servicios. 
Mancomunidades ..... 
Entidades menores. . . . , 
A|nipaelóQ forzosa del Sanlclplo . . . 
Imprevistos............................  .
Resultas . . . ... , ,

Data ... . .

I SALDO 

1 4el trlmatír» 
anterior 

Hr «peraelMw 
reallMiM

P«MtM

OPEEACW.SKg 
realieaiM 

en 
este trímeetre

Peeetas

TOTAL 
M )a« «peraei»* 
BM naliiaine 

kaata 
«ele trlnestnt

PMetaa

72 419 71 491 71
1.101 34 1.101 '34

»
» Y

Y ■
Y

23 78 12 71 36 49
> Y Y

906 07 1.085 03 1.991 10

6.366 28 5.899 08 12.265 .36
266 25 297 30 563 55Y

■ Y
Y
Y

>
Y

' Y » Y
10.585 79 2.294 56 12.880 35

>
»

Y
>

19.321 51 10.008 39 29.329 90

4.859 94 2.066 76 6.926 70
550 40 590
488 732 1.220
106 50 912 75 1.019 25
464 82 697 23 1.162 05

1.600 44 2.023 31 3.623 75
931 72 ' 666 25 1.597 97- Y 1.453 77 1.453 77» » Y

Y 370 60 370 60
136 05 472 50 608 55
880 > 880

Y ■ 411 411
*

« Y ' > >

612

Y 

208 30

Y 

820 30
119 16 1.752 19 1.871 35

10.748 63 11.806 66 22.555 29

EDICTO
2268

Aprobado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
eí proyecto de presupuesto ordi
nario para el próximo ejercicio 
de 1932, y las Ordenanzas para 
exacción de derechos y tasas por 
aplicación del sello municipal, 
servicio de Voz pública, puestos 
públicos y en ambubmeia, arbi
trio sobre el consumo de carnes, 
repartimiento general por Utili
dades para cubrir el déficit, y 
prestación personal, quedan to
dos los mencionados documentos 
expuestos al público en la Secre
taría municipal, por término de 
ocho días, durante los cuales, y 
ocho días más,: se admitirán las 
reclamaciones u observaciones 
que a los mismos se hicieren, con^ 
forme a la legislación vigente en 
matesia de Hacienda Municipal, 
adaptada al, funcionamiento ac
tual de las Corpoí aciones munici
pales.

Rincón de Soto, 18 de septiem
bre de 1931.—El Alcalde, Justo' 
Pascuali

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los 1¡- 
bros de la Depositaría de mi cargo, y con ¡os documentos que la 
componen y justifican.

Ezcaray, 5 de julio de 1931,—El Depositario. Eladio Cornejo.

Intervención de Fondos Huní cipa les

Examinada la precedente cuenta, está conforme con los asientos 
de los libros de esta Intervención.

Ezcaray, 5 de julio de 1951.—El Secretario Interventor, Joaquin
Castafier.-N.^3.^\ El Alcalde, G, Ma^ip

EDICTO 
2272 

Don Honorato Solozábal Ibáñez, 
Alcalde presidente de este 
Ayuntamiento, 
Hago saber : Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el . re
parto correípondieate al año de 
1932, des todos los repartos de 
rústica y pecuaria no exentos de 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 

’ dicho reparto se exponga al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por el término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y ha* 
cer dentro del plazo fijado ïflçS 
reclamaciones que creap conve
nientes sobre errores aritméticos 
o de copia.

Lo que se anuncia por. el pre
sente edicto para conocimiento 
de los intéresados ,conformé lo 
prevenido en ficha Ley.

Dado en Tricío a 25 de sep
tiembre de 1931. —El Alcalde, 
Honorato Solosdbal.--P. S. M.: 
El Secretario, fiiginio Andris,

imprenta Provinml. — Logroño

SGCB2021


